
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00187 00 

 
Se requiere a la parte actora para que proceda a dar el impulso 

procesal que le corresponde en este asunto, efectuando la notificación del 

auto admisorio del llamamiento en garantía a la aseguradora convocada. 
Por lo tanto, se le concede el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación que por estado se haga de esta providencia, de 

acuerdo con lo previsto por el artículo 317 del Código General del Proceso, 
so pena de hacerse acreedor a lo preceptuado en la norma en cita. 

 

Secretaría controle el término concedido e ingrese nuevamente. 
 

Notifíquese (2),  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 108 de fecha 24 de julio de 2023. 

 
 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Para los efectos procesales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que una vez surtido el traslado de las excepciones de mérito, la parte 

actora guardó silencio respeto de ese acto procesal.  
 
Una vez se surta el trámite del llamamiento en garantía, se resolverá 

lo que en derecho corresponda. 
 

Notifíquese (2),  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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